
 

 

MODELO DE COMUNICACIÓN AL PROTECTORADO DE LA 

ADQUISICIÓN DE PARTICIPACIONES MAYORITARIAS EN 

SOCIEDADES MERCANTILES 
 

 

AL PROTECTORADO DE FUNDACIONES1 

 

Don/Doña .........., en su condición de ....... de la Fundación ....., con domicilio en ......, (C.P. ...), con 

C.I.F. ....., clasificada como ...... por Orden Ministerial/Resolución de la Consejería de fecha ... e 

inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio/Consejería ....., con el número ......, ante el 

Protectorado de……. comparece y, como mejor proceda en Derecho, 

 

EXPONE 

 

Primero - La fundación que representa ha adquirido una participación mayoritaria2 en el capital de 

una sociedad mercantil/ha adquirido una participación minoritaria que, acumulada a adquisiciones 

anteriores, da lugar a una participación mayoritaria en una sociedad mercantil de las previstas en los 

artículos 24.2 de la Ley de Fundaciones y 24.1 del Reglamento de Fundaciones de Competencia 

Estatal. 

 

Segundo - A los anteriores efectos acompaña la siguiente documentación, conforme a lo previsto en 

el artículo 24.1 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal3: 

 

a) Copia del título que justifica la adquisición de la participación mayoritaria. 

 

 

Por todo ello, del Protectorado 

 

SOLICITA 

 

Que se sirva admitir este escrito junto con los documentos que se acompañan y, en méritos a su 

contenido, tenga por comunicada en tiempo y forma la adquisición de las citadas participaciones 

mayoritarias. 

 

 

En .......................  a ....... de..................... de 20......... 

 

 

 

Fdo.: 

 

                                                 
1 Conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, todas las personas jurídicas y, por tanto, las fundaciones, están obligadas a relacionarse a través 
de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo. A través de las sedes electrónicas de protectorados y registros las fundaciones podrán presentar la 
documentación correspondiente a los trámites, incluidas las instancias de solicitud, salvo que el protectorado o registro 
correspondiente obligara a utilizar sus propios modelos de dichas solicitudes. 
2 Se entenderá por participación mayoritaria aquella que represente más del 50 del capital social o de los derechos de voto, a 
cuyos efectos se computarán tanto las participaciones directas como las indirectas. Para determinar los derechos de voto, en el 
supuesto de sociedades indirectamente dependientes de una fundación, se entenderá que a ésta le corresponde el número de 
votos que corresponda a la sociedad dependiente que participe directamente en el capital social de aquéllas. 
3 La adquisición originaria o derivativa por la fundación de participaciones mayoritarias en sociedades mercantiles en las que no 
se responda personalmente de las deudas sociales deberá comunicarse al Protectorado en cuanto dicha circunstancia se 
produzca, sin que pueda superarse en ningún caso el plazo máximo de 30 días. 


	En .......................  a ....... de..................... de 20.........

